
I. MUNICIPAI.IDAD DE IOTA
AtCAtDIA

. DEPTO. DE EDUCACION *
- Pone término a relación laboral por renuncia

votuntaria, Ley 2O.822.-

LorA. 20 JUN.2016

DECRETO N'N" ZZ5}-J(C)

Vistos y cons¡derando:
La phnta docente del Direc{ivo Departamento deEducación; ros antecedentes, requisitos y carta de renuncia voruniaria de techa

0711012015 presentada por doña ELTANA GREGOR|A cAsILLo ¡¡lonALis;-articrro
N" J de la Ley N" 20.822, que estabrece una bonit¡cación por retíro uoiu-r,t*io'p"r" ro=profesionales de la educación en los casos que indica; la Resolución Exenta N.i7os del
14.'12.2015 del M¡nisterio de Educación; ei artículo 72 letra a) de la ley N.f S.O7O
'Estatuto de los profesionales de la Educación', que establece qúe bs profesionales de
Ia educac¡ón que forman parte de una dotación docente der sec{ór municipar, áejarán oepertenecer a ella, por fenuncia voluntaria; ta Ley N. 1g.gg3 'Estatuto'Rdmin¡strat¡vo
Municipal", artículos 144.,leta al y 145"; h Résolución N" 1600 de la Contratoría
General de la República; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N. 18.69s
Orgánica Constitucional de Municipal¡dades;

DECRETO:

1.- POilGASE témino a la relación laboral de doña
ELIAI¡A GREGOR|A cAsrLLo i,toRALEs, Rur{. N" , docenre der Liceo
comercial Presidente Frei Montalva c-47, con una jomada de 30 horas cronológicas
semanates, a contar del 30 de junio del 201 ó, en virtud del artículo 72leta a) de la Ley
N" 19.070, por renuncia voluntaria.

2.- PAGUESE la bonificación por retiro voluntano para
los profesionales de la educación, establecida en el artículo Nj 1 de ta Ley l,t; io.azz,
ascendente a la suma de $12,412,432.- (diecisiete millones cuatrocientos ireinta y clos
mil cuatroc¡entos treinta- y dos pesos.-), compuesta por indemnización con cargo a
empleador de $13.213.706.-(trece millones doscientos irece mil setecientos seis pesos)
y aporte fiscal extraordinario de $4.218.726.- (cuako millones doscientos d¡eciocho mil
setecientos veintiséis p$os); ¡mputándose éste gasto a la cuenta N. 21s-23-01-01-oo4
Desahucio e Indemnizaciones.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y
ARCHÍVESE.-

DISTRIBUCION:
- Interesado-
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Sub-Depto. Finanzas.
- SuLDepto. Personal.
- Archivo.-


